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REALCEDULA
DES. M.

T Señores de su Real y Supremo Consejo,
POR LA QUAL

SE MANDA GUARDAR, Y CUMPLIR EL;
Real Decreto y Declaracion insertos, en que se
prescriben las reglas convenientes para imponer
los Capitales de los Depósitos que ha! en el Reyno

sobre la Renta del Tabaco á razon de tres
por ciento de cuenta de la Real

Hacienda ..

AÑO 1780•

EN MADRID:.. , .. :;

EN LA IMPRENTA DE PEDRO MAR.Il'l.



DoN e A R L o S por la graJ

cía de Dios, Rey deC:.1sÚlla, de Lean,
de AragQl1, de las dos Sicilia~, cl~ Jerusa-
Ien , .de Navarra, de Grapada i de T oledo,
de Valencia, de Galicia , de. Nl~H9rca, de
Sevilla, de Ccrdeiia , de Córdoba, de Cór ..
(:ega, ·de Murcia • de J;ten s : de Ios j\Jgar~
be&, de Algecira., 'd~ .Gibr;il~~,:d~.las I?~
las de Canarias, de~.las111diª-~~Q~ieJJt~les, y
O.ccidentales , ls1as _, y. .Tierra-Firme del
M4r O~e4no., A);c.h~duql:lede Apstri4, Du-
q~H~de Bpfgoña; qe\ Bra9ª-nte, 1·~teMit~nJ
CQl1dedt Absp..ltJg,- dé Fl~pde~;~Trjr01, y
B.ªr(t~lQna, SeF}.o[. de' Vi~Ga1~, y -'ª-él J~oli~
11~,&c:...A: los gel JT1Í. ~oI!sS$jo~r presi~·~¡!-
tQ ~y. Ordores de mis A~dienci~ y Chan-
eillcrias ,--'Alcaldes ; Alglla~íle~ Jcl~ ~rrú Ca.T
sa Y- Corte , y á.todos, .JQ.s _C~~}:egiq9r~.$.;,
Asisten.te~~.Gobelljador~s~, .A.IFgld~s-Pl;!Yf>..c
rcs., y 0rdinariQs., y otros 8)Jal~.qqj€r lqe;-
Q~_ y' J~ticias dc.csros rnis Re)!f1,Qs, así .de

I Real~ngo , corno. de SeiioríQ, ,A.haq~ngQ,
~. Ord,e:Iws."ta.ntBt.@.' lQS .q.u~~ahora-son ~co llW
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á los que serán de aquí adelante : SABE.D·,
,que por rui Real órden de ocho de Agosto
de mil setecientos sesenta. y seis previne al
mi Consejo, que deseando saber el dinero
que habia en los Depósitos de Madrid y
del Reyno , con destino á emplearse en Ma-
yorazg1os .y obras pias , tornase estas noticias
y las pasase á la rnia. Para el cumplimiento
de ésta Real órden expidió el, mi Consejo
las convenientes en trece de Octubre del
mismo año á las Chancillerías , 'Audiencias,
y Corregidores del Reyno, y, también las
diri gió a los Ordinarios Eclesiasticos, con
cxtension á los Depósitos que existiesen' COl\

el propio fin en, Comunidades regulares de
sus Di?cesisl _ y- 'territorios~ -Remitidas las .
relaciones: de dichas noticias,' se reduxeron
á una liquidacion ~:y plan todas .las cantida-
des que por ellas 'constó .exlstiren los De....
pósitos á que seesrendían,: y se' oyó al- mi
Fiscal, pasando el citado plan á -rnis Reales
manos en Consulta de tres de este mes, para
que enterado de '19 que resultaba de él', l!le
.sirviese tomar la l"esolucÍon que fuese de mi
'Real agrado; "y en: su conseqüencia 'he' dir.i~ \
'gido .al ,mi Consejo con fecha' de quince ,
de este mes un Real Decreto , prescribien-.
.do en él las reglas convenientes para in1pó~
ner los capitales de dichos Del?ósitos sobre l~

? tlen~
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.Renta' del T ábaco á, razón de .un tres :por

. ciento de cuenta' de mi Real Hacienda; cu-
do I •yo tenor lG'er aSl:·· ,~.,;)- - - '.. . ~ ,

r ,Ha sido preciso.suspender la condüccion Real Decreto;

de 'los' productos dé: .Ias Rentas de indias,
por .no, exponerlas á 'dqsriesgos que ..causan
Ias hostilidade-s presentes r hasta ,encontrar
ocasión de traerlos' ~9nseguridad: yno bas-
-tando las Rentas -de la', Península para sos-
-tener- la Guerra, se han discurrido 'los me...

- .
.dios. que se "pueden~'adopta:r sil} gravárnell
,de mis amados Vasallos, para: atender á los
-gastos ext~a~rdinari6s. de' el~a",-y con pare~
cer de MInistros sabios se .ha .hallado que
sin perjuicio de tercero, ántes con beneficio
de la. causa pública, se puede usar justamente
.para este fin de los capitales existentes en los
Depósitos públicos de estos mis Reynos con
destino á imponerse -á' beneficio de Mayo-
razgos, VJnculos, ~atroI?atos ~y 'obras pias,
cuyos capitales estan en el dia parados, y
sin circulación por falta de imposicion , de
que resulta á los Poseedores de Mayorazgos,
y Ilamados á -:a~ obras pias e/l ~afio de ca-
recer de sus réditos , y al' público la falta
de circulación .de estos fondos que existen
corno muertos en los Depósitos , y expues-
tos á otras contingencias, por cuyas razones
se. trataba en .mi Consejo desde ~l año de-

A 2. mil
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mil setecientos sesenta y seis.sobre los me-
-dios :de ponerlos en. aétividad, y circula-
cion, Como los Poseedores, y: llamados no

.> .,"¡ ~ .ptlecl~n disponer por' S1 de estos capitales,
toca proveer sobre ello á la autoridad [u-
-dioial, baxo de jhipoteca segura, y rédito
·propoJ:ciona0O ?' ya.cr.~dital1do las .n0~icias
, tomadas por Im1 Consejo , en cUP1phmlcnto
de-una órdenmiade ocho de Agosto de "
mil setecientos sesentav seis, las.muchas can-
tidades detenidas en' los Depósitos con daño
público} y particular, debiend<?, por otra
parte el· Estado ser preferido' en esta impo-
sicion , que' haciéndose á un tiempo -de to-
dos los- capitales aétualmenre .existentes en
los Depósitos ) .y baxoIa seguridad de hi-
poteca , y consignación fixa ,. 110' sena fácil
encontrar alguna tan pronta y 'expedita.: Con
atención á todo , he Venido en mandar. se .
empleen desde luego. estos capitales. , para
que tengan su debido cumplimiento JáS vo-

.luntades de los Fundadores,. y cesen los da-
ños referidos ~ yen su cOl1seqüencia, he re...
suelto se tomen á censo redimible decuenra
de rni Real Hacienda, y señalar un' tres
ror ciento de rédito ,.que es eJ mayor que'
permiten las Leyes y Prágmaticas de estos
mis' Revnos en los contratos censuales, 110'

obstante ;que las imposiciones entre/particu ...
- J. ~ / ~ la-
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lates corren al dos y' medio, y aun, á me-
, llar intereso 'Deseando que ,en este negocio
se proceda' de .buena fe ~quiero ,que por mi
Consejo, y el, de la."Cámara se expida Cé.;:.
aula en que se autoricen estas imposiciones
de los referidos capitales detenidos é impo--
nibles, que se hallen en qualesquiera De-
pósitos públicos de .cstos mis Reynos, la
qual sirva de facultad á mayor abundamiento.
para estas imposiciones" y para obligar efi-
cazrnente á mi. Real 'Hacienda al pago de
los réditos hasta la redención de los citados

, capitales, baxo de las, reglas, prevenciones,
y firmezas siguientes. ,',
~'l. .En primer lugar sefialo , y.consigno
para la paga de, estos réditos, hasta la concur-
rente cantidad , y por hipoteca especial la
Renta del Tabaco, y quiero que de ella., con
preferencia , se' paguen anualmente los ex-
presados réditos á raza n de tres por ciento,
hasta el dia en que se ,verifique la redención,
y' restitución de los capitales a los D~pós!~
tos.
~,,1l. Declaro, que ínterin se verifica su
redención , no se ha de poder hacer rebaxa,

, , descuento, valimiento, ni otra deduccion del
referido tres por ciento , ántes.se ha de pa..:.
gar íntegramente, y con preferencia del pro ..
dueto de la Renta referida del Tabaco , la

A a qual
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qual consigno especialmente para su pago,:
y la constituyo por hipoteca especial de los
capitales de .Depósitos '.,'sin perjuicio de la
obligacion' general de '111] Real Hacicndai-de
manera que la hipoteca' general no dero-
gue á la especial, ni al contrario; y ernpeíio
fui paJlabraRe~d sobre el exaéto cumplimien ....
tú y '.observancia de las cláusulas conteni-
.das en 'este Decreto' ,á 'que deberán arre-
glarse Jos Tribunales y Oficinas 'respectivas
inviólablernente , sin faltar á ello, en cosa al-
gana , sopena de 111Í Real desagrado, qui ....
tando á ma yor abundamiento á los Jueces
y Tribunales la facultad de juzgar de otro
modo " debiéndose atener á lo que literal-
mente va dispuesto; porque· mi intención es.
que -se observe la fe. pública de estos con-
tratos escrupulosamente , por laque en ello
interesa rni "servicio , los vínculos sagrados
de la Justicia, y la causa pública del Reyno
para salir de urgencias.

1_: ~. Pu:a que la exáccion y paga de
los réditos que Importen estas sumas sea efec...
tiva en el tiempo que duraren, declaro asi...
luismo que 10~produél:os de la expresada

. Renta que va consignada hasta la referida
cantidad á que ascienda el tres por ciento,
110 han de. gozar de fuero fiscal, y han de
poder los Interesados , en caso de retarda-.

I I Clan
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cion del pago s- que no .es de esperar, pedir
cxecucion en -la·S~14 de Justicia de mi 'Con-
sejo Real, Chancillenas .y Audiencias .mss
cercanas', contra. les Jproduétos' de ·la refe-
rida finca, y satisfacerse: en: virtud de .sus
Despachos y Provisiones sin demora, escusa,
ó dilacion alguna, á ~.cuyo efcéto se pasará
anualmente' del valor- ele la citada renta el
importe de los referidos réditos, y llevará
cuenta aparte eh las Oficinas. Reales.', ..

IV. Prohibo que ~l Consejo de Ha..
cienda, la Superintendencia general de ella,.
ni otros Jueces Subdelegados de Rentas de
qualquiera deno-minacionque fueren, puedan
embarazar estas execuciones, ni formar sobre
ellas , 'y 10 dernas anexo y dependiente,
competencias de jurisdiccion; y á mayor
abundamiento les inhibo en. quanto á esto,
y mando que para sil mejor cumplimiento ,
se comunique un' exemplar de este Decreto
á mi Consejo de Hacienda, Superintcnden-
cia General, y demas Juzgados dependientes
de éL

V,,, La constitución de estos censos se ha
de hacer precediendo trasladar á la Tcsore-
ría de Exército:, Ó de Rentas; los .capitales
imponibles qu~ se hallaren. en los Depósi-
tos' mas inmediatos, con el resguardo cor-
respondienteque deberá dar el Tesorero de

, t Exér-
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Exército, 6 de. Rentas á nombre de t mi T e~
sorero General, con expresion de cada ca-\
piral 'en debida forma, desde' cuya entre-
ga< deben' emI?ezar á corr~r' los rédito~ á
razon del.referido tres por CIento , y en VIr-
tud de los tales recibos despachará miT e-
sorero General .las equivalentes cartas de
pago,· que ·se han de insertar en las Escri-
turas ..

V l. Mando que ante el Escribano del
N umero , y Ayuntamiento de la Capital de
la Provincia se otorgue Escritura de Censo
á nombre de mi Real I-Iacienda por el In-
tendente , ó persona que Yo señalare ~á fa-'
vor del Mayorazgo , Patronato , obra pia,
fundaciol1, Comunidad , Ó persona ',a quien
pertenezca el respectivo capital , con las'
cláusulas de estilo' que se observan en los'
contratos censuales s y' arreglo á, 10 quev~'
dispuesto en este Decreto" y' Cédula que en
su virtud se expidiere.: .
" V' I l. _ Declaro .~que dicho' Escribano
del Número, y Ayuntamiento, debe estén ...'
der de oficio el Protocolo' sin,' cobrar dere-
chos, pagando el acreedor Censualista la co~'
pia de la Escritura, como se' practica en se-'
rnejantes casos, mediante ser -Documento de. .su pertenencia,
: VIII.-. Para que no haya demoraen .la

exe-.
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execucion, estas-Escrinlras se otorgarán dem
tro de un .mes \preciso), «lesde que se reciba
el dinero. del.Depósito~;,jnsertándose en ellas
la Carta de pago. dacia por mi T esorero .Ge:r
neral , -ypohiébtiose-}ayoriginalJcon el :1~r:o~
tocolo.para 'qtleJpo~s.e·:p;u,eda"alegar .cn tiem~
po alguno la .excepctorl~de non numerara p~~.'
cunía,·é igualmeúte .se rcelocara en el ~.Efo-
tocolo unexemplarde-Ia. Real :Ge·eula:J'que
se expidiere, sobre estas imposiciones.para. s~
nlayor solerrinidady y,q:ue se '_arreglen .á....~ellá.
'1 E .b . ." \ ' -os scri anos. ." r: ~ , .: I tE:) : .~I~'~¡.1.;:'::.J

'~_ IX._91' De.Iasireferidas.Escrituraase torna-
rá razon en-la 'Contaduría de HipQte.cas~del
respeátivo; Partidó en: que. s¿ <Dtbrgarell!,.. en
el tiempo" y.,for.má ;-que'~preYrel1é fa'r_Rez}
Pragmatica' que' sobre? 'ello dispoue ; yi a'S~
mismo.se tornará -razonde las-copias 'aut¿l11
ricas .en mis' C0Í1tadJJr{a~,de Vxlor~,s1.YiDj$~.
tribucion del mi Real Haciendarc t,:á-Jlá~Ú0
.que const~ en epas 1~<;re_sPQnsab.ili~a.a-i:~u~
queda oblIgada , haciéndose .lo-mismo. cop.
las Escrituras, de .redencion-, luego "que- .ésra '
se verifique ;.llevándose. devestc Ramo. un
libro y registro particular. ..,~:; ?, ~~é>, ~

x. . Ordeno ,á los Corregidores y-delIlas .
Jueces, y á las .otras per~onas á cuyo cargo

/ 1 D" 1 / . .J~estan os eposltos, que en e terlUI110 u.a
otro l11.eSsiguiente al otorgamiento- de; las

re-
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teféridas Escriturasrde ;·Cénso-;;;.rem"itan -Tes ...
timonio .en relacida ~sucinta. á:\' mi 'Consejo,
cd~preheri5i;<? de 7es.to~<contratos censuales,
p.ara_-qued:e·upa c~ba! !:OtlCl~l~de ello~ en los
casos queeocurran {)yi_que den: la mrsma ra..
2:011:'- á .Ia ·;~támata 1"to~~lo que- pertenezca á

Mí' .YínculoS':)~~y., artD:ralYJgos;~)~- I .' •

-', XI~ rM~;~¡reser.y-é)::1~.facultad de .'rediinir
.estos 'capitales á suniernpo , verificada la Paz,
''fL la",.r~n;esaide:los oaudal~.s·~~teni?os .en 111is
R.eynos~··q.f'Indias :cr0tl'\l1QtrV.ld .de la presente
Guerra, a fin de que se desempeñe rni 'Real
Erario rd~;resta 'n:ue'V-a car:ga quanto. 'ántes
c. •bl~' -, r J '~~e~Ir:'p;~f~~~~~n~:á D;p6sito~i~uees.
tuvieren baxo la:.~allt.qricl.ad~.de jos Jueces y
F;relados~Eoli'siá.stitos· deestos mis Reynos
de capitales-qué deban imponerse, -se pasa~

I • 'C" r • I 1 P 1 d bil'raR por IDV ¡~bnseJ<1;.>a: os ,'re a os; Ca 1·...
dos, y- demás á quienes corresponda ,¡exem~
plares de la.RealCédula que' expidiere, para.
que se entreguen -en' las Tesorerías' Reales
mas inmediatas " y se observe respecto á ellos
lo demás. que va dispuesto por punto gene ..
ral sin diferencia alguna, por redundar esta
disposición en beneficio de las obras Días á

• • .L

que pertenezcan, y en alivio de la causa pú ...
blica del Revno. :..
:- .XIII. .:.Deseando que logren de este mis-
~'''; n10



mo beneficio del tres por ciento 'algunos par-
ticulares, yCQ111Unidádés que' no encuen-
tran' en que imponercon finca segura .los -ca-
pitales que 'les conviene dar á censo, mando
que se les admitan .baxo las mismas seguri ....
dades, condiciones, é intereses que se. ex...
presan en este Decreto; y' que se execute lo
mismo con los sobrantes de Propios 'y
Arbitrios que tengan', desembarazados' los
Pueblos, para que puedan gozar .del be-
neficio del tres por ciento á favor de su co ..
mun,
. T.endráse entendidoen el Consejo y C,á~
mara, y, dispondrá su cumplimiento " COlTIU-"'

nicándome por la Via' reservada de Ilacicn-
da las providencias que .diere , para qu~ en
su conformidad se, expidan por 'ella las -,de:-
111asordenes que la corresponden al propia

- efe éto e = ;En el Pardo á 'quillce de Maltzo
de mil setecientos y 'ochenta. = b-l Gobet";
'nadar del Consejo. . -..! .r z..: '. ~- .

Publicado en el miConsejó -pleno e.sfe
Real Decreto. en diez y seis (de esté mes,
acordó su cumplimiento' " y que par.a ello
pasase á mis tres. Fiscales ,y en',inteligel~cii
de lo que expUSIeron ,·'Y me' hIZO -:prestit:1te
el Consejo, por 'mi, Real órdende diez y

, siete del corriente he' venido en añadir 'la:
declaración siguiente. = A mayor abUl?da~~::: Di?clar4f

míen-
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miente , concedo facultad 'á' los duciios , 6
Ad1J:1inistradores de los referidos Capitales,
par~ que puedan pactar el pago de sus rédi-
tos en Ia Ca.xa, Tesorcna , Ó Administración
del Partido respectivo de la Renta del Ta-
baco, :

y publicada igu~lmente en el Consejo,
se scordó con su insercion expedir esta 111i

Cédula : Por la qual os mando á todos, y ,
á cada UrJO de; vos en vuestros Luga:res , dis-
tritos -1 y__JUTisdicciolles., veáis 10 resuelto en
el citado mi Real Decreto de quince de este
mes -,-y Declar~cion téf¿rida que 'aquí van in-
sertos ; y en su conseqüencia, guardéis, y
c\lrn~pl~s''tUJO y otro sin contravenir á ello,
Ji, ~~'fP-1itirse coútrav,~ngaen manera: algu ..

J1jÍ., '~nt~sbi~n, para ,que tenga todo su' de)"
bis:1& eb~ervánciay ·§ulnplitniento., daréis
tQ;?, gP10j'-''y .providertcias ~que se requieran,
y ,~ºirvehga-fi., Y ;.éncargo. 'á. los mui RR.
Arzobispos, RR .. Obispos Superiores de I

rosbs-}aj' Qr~~n~[;,RegÍJlar:e_s, Mendicanrcs,
y Mona;:a1ei, Visitadúies., Provisores, Vica"7
fiº~,-y _t.0do~~los .demas Prelados, y Jueces
E~L~siá$ti~ºs:~dé ~siO~S.-mis Reynos " obscr-
~~!1'Y .g~iden ·1o'~c~lD.te~iao.~n ~~tami Cé~
4ul4. ~y ;51lj;~ºnitr:ayéin1J:1-ª'" 111 ".permItIr se COl1'7

~.a'1~l~~~étJ1'maÍ1er~ ~lguna :,-.quCj así.es n1Í '
.;.." '_ .t.! \ ~1Pl~D~ª,dYb')y;YqtlLeal ttaslado·,i;illpr.eso de esta

) Uo •.J •
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mi Cédula, firmado de Don Antonio Mar..
tinez Salazar , mi Secretario , Contador de
Resultas ,. Escribano de Cámara mas anti-
guo y de Gobierno del Consejo J se le dé
la misma fe y crédito que á Su original. Da ..-
da en el Pardo á diez y nueve de Marzo de
mil setecientos y ochenta. ~ Y O EL REY. =
Yo Don Juan Francisco de Lastiri , Secre-
tario del Rey Nuestro Señor, 10 hice escri-
bir po~ su mandado, ~ Don. Manuel Veu-
tura F19uero:!., :::::Don Rodrigo de la Tor-
re Marin ..:::D011. Ignacio de. ~anta Clara. ~

~Don Manuel Fcmandez Vallejo. ::: L?on
BIas de .Hinojosa. =~egistrada._ :::l?on Ni ..
colas Verdugo. :::T ententede Canciller Ma~ ~
yor.~ Don Ñicolas .Verdugo. -~

Es copia: de su original, de que certifico.

Don Antonia iPlartínez
I • '--

Salaz,ar.


